
Tasa estándar de IVA

La tasa de IVA estándar en Islandia en 2023 es del 24%.

La tasa de IVA reducida es del 11%.

Se aplica a la venta de los siguientes bienes y servicios:

 Venta de alimentos y alimentos;
 Alcohol;
 Libros;
 Grabaciones musicales;
 Periódicos, revistas y periódicos de distrito;
 Preservativos y pañales reutilizables.

Umbrales

Quienes vendan bienes imponibles sin superar el umbral de 2.000.000 de coronas
islandesas no tienen obligación de registrarse a efectos del IVA.

IVA deducible
Se puede deducir el IVA pagado en la exportación de bienes.

Procedimiento de registro
Para obtener un número de IVA, debe completar el formulario de solicitud «RSK 5.02» y
enviarlo al Departamento de Impuestos Internos. El Servicio de Impuestos puede solicitar
documentos adicionales.

Representante fiscal
Un requisito obligatorio para las empresas extranjeras es la designación de un
representante fiscal.



Fecha de presentación de declaraciones de IVA y fecha de pago del
IVA
Por regla general, cada período de declaración del IVA es de dos meses. Por ejemplo,
enero/febrero. El pago del IVA junto con una declaración del IVA deben completarse y
enviarse a más tardar en la fecha de vencimiento del pago, que es un mes y cinco días
después de que finalice el período. Por ejemplo, la fecha límite para los pagos de
enero/febrero es el 5 de abril. Si la fecha de vencimiento cae en un día libre o festivo, el
siguiente día hábil es la fecha de vencimiento.


